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Mexicali, Baja California, veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que antecede de veinte de septiembre del año en curso, mediante

la cual el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal del oficio SG-SGA-OA-120612021 signado por la Actuaria Regional de la

Sala Guadalalara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por la

cual remiten constancias originales consistentes en cédula, razon de fijación y

retiro de estrados relativo al "Juicio para la Protección de los Derechos Políticos

Electorales del Ciudadano" interpuesto por el actor citado al rubro; con

fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso c) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281,282,284,
fracción lY; 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; y 47 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, SE ACUERDA:

UNICO. Agréguense los documentos de cuenta y anexos a los autos del

expediente citado al rubro para que obren como legalmente corresponda.

NOTIF|QUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este ó rgano jurisdiccional electoral, de

los artículos 302, fracciones ll y lll, de la Ley Electoral del

alifornia; 63, 66, fracción V, 68 y 72 de Reg
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